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1) Se incorpora al expediente la gestión de notificación realizada por la

parte actora, visible en el anexo 61 del expediente digital, realizada con el

fin de notificar a la Auxiliar de la Justicia designada al interior del proceso.

2) Así mismo, se allega al expediente correo electrónico enviado por la

Abogada Catalina Cano Franco visible en el anexo 62, en señal de

aceptación a la designación de Curadora Ad litem realizada por el

despacho; se accede a la solicitud de envío del link del expediente

requerido por la curadora antes citada, remítase por la Secretaría del

Despacho el enlace del mismo, lo anterior, sin necesidad de ejecutoria del

presente auto, dejando constancia en el expediente.

3) vencido el término de traslado, se continuará con la etapa subsiguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 29
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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